
Rama Judicial
Tribunal Administrativo de Risaralda 
República de Colombia

EDICTO No.

LA SECRETARIA GENERAL NOTIFICA A LAS PARTES:

SENTENCIA PROFERIDA EL:

EN EL EXPEDIENTE:

NATURALEZA DEL ASUNTO:

MAGISTRADO PONENTE:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

NATURALEZA:

3 DE MAYO DE 2019

66001 -23-31 -000-2011 -00255-00

CONTRACTUAL

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN

UNIÓN TEMPORAL PEREIRA

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO -  FONADE

AUTORIDAD DEL ORDEN NACIONAL.

EL PRESENTE EDICTO, SE FIJA EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA, POR EL 
TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, COMPRENDIDOS ENTRE LAS 07:00 A.M. DEL 09/05/2019 
Y LAS 04:00 P.M. DEL 13/05/2019. INHÁBILES Y FESTIVOS: 11 Y 12 DE MAYO DE 2019. 
(ARTÍCULO 323 DEL C.P.C.).

TÉRMINO DE EJECUTORIA
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY 1395 DE 2010, QUE MODIFICÓ 
EL ART. 212 DEL C.C.A; EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DE ESTA PROVIDENCIA 
CORRE DEL 14 AL 27 DE MAYO DE 2019. INHÁBILES Y FESTIVOS: 18, 19, 25 Y 26 DE 
MAYO DE 2019. ___________

La Secretaria



Rama ludida!.
Tribunal Administrativo de Risaralda 

República de Colombia

EDICTO No-

LA SECRETARIA GENERAL NOTIFICA A LAS PARTES:

AUTO PROFERIDO EL. 3 DE MAYO DE 2019

EN EL EXPEDIENTE: 66001-33-31-703-2012-00146-01 (P-0885-2017)

NATURALEZA DEL ASUNTO: REPARACIÓN DIRECTA

MAGISTRADO PONENTE: LEONARDO RODRÍGUEZ ARANGO

DEMANDANTES: RAFAEL ALBERTO PÓSSO ECHEVERRI
(LESIONADO) Y EN REPRESENTACIÓN DE SU 
HIJA MENOR MARÍA PAULA POSSO PARRA, 
ALBERTO JESÚS MARCIAL POSSO JANACETT 
(PADRE), AURA MARGARITA ECHEVERRY 
HINCAPIÉ (MADRE), PAULA ANDREA Y STEFANÍA 
POSSO ECHEVERRY (HERMANAS).

DEMANDADO: INVIAS.

LLAMADO EN GARANTÍA: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S. A. Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.

NATURALEZA: AUTORIDAD DEL ORDEN NACIONAL.

EL PRESENTE EDICTO, SE FIJA EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA, POR EL 
TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, COMPRENDIDOS ENTRE LAS 07:00 A.M. DEL 09/05/2019 
Y LAS 04:00 P.M. DEL 13/05/2019. INHÁBILES Y FESTIVOS: 11 Y 12 DE MAYO DE 2019. 
(ARTÍCULO 323 DEL C.P.C.).

TÉRMINO DE EJECUTORIA

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 331 DELC.P.C., EL TÉRMINO DE EJECUTORIA 
DE ESTA PROVIDENCIA CORRE ENTRE EL 14 AL 16 DE MAYO DE 2019. INHÁBILES 
Y FESTIVOS: NINGUNO.

La Secretaria,

l/IARTHA LUCÍA MARÍN QUI ENO


